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tena d.e industria COIH~spondiente& iQ.<, PII}\,l"CtO>, definitivos de
las nueva,:.; fábricas.

rel'cero.·-Las ,Empresa:; «Salaúesu)} \' «Conservas Antonio
Alonso, S. A.», gozarán de preferencia en la obtención del cré
dito oficíal hasta un máximo del 70 por 100 del valor de la
inversión presupuestada por cada una de ellas. en lOS ténninos
que resultan de los artículos 48 .y siguientes del texto refun
dido de la Ley del II Plan de Desarrollo, aprobado por Decreto
902/1969. de 9de mayo. bien entendido además que el crédito
se refiere a las ínstalaciones correspondientes a la fabricación
de conservas de pesca.do. que se elevan a 15,8 millones de pe
setas para la Empresa «Salañesa» y 20.6 millones de pesetas
para «Conservas Antonio Alonso. S. L.»,

Con el fin de posibilitar dicho ctédidto, la..<; Empresas sol1~
citarán su concesión del Banco de Cré<lito Industrial en el
plazó máximo de dOB meses. contados a partir de la publica-
ción de esta Orden. cuyo transcurso, sin verificar esta petición,
dará lugar a la pérdida del beneficio concedido.

CUarto.-fu el pl92,o de treinta. aías, contados a partir de
la publicación de esta Oreren. deberá constituirse una garan
tía de 100.000 ·pesetas por «Sala.fiesa» y 150.000 pesetas por
«ConserYas Antonio Alonso, S. L.», para afianzar todos 108
extremos y plazos de ejecución del proyecto, mediante aval
bancario. depósito en metálico o en valores del Estado en la
Caja General de DeP9Sito.s, a d1sposici6~ del Director general
de Industrias Textiles, Alimentarias y DIverSas.

Quinto.-Las Delegaciones Provinciales del Ministerio de In
dustria precintarán y destruirán la. maquinaria de las fábricas
concentradas que no se utilice en la factoría resultante.

8exto.-El incumplimiento por parte de las citadas 1!:tnpl'eBa-B
de la realización del proyecto. en las condiclones y plazos en
que ha sido aceptado, dará lugar á la suspensión del crédito
oficial concedido. reintegro, en su caso, de las eanti4aQes per
cibidas y pérdkla de la fianza respectiva. previa la. instruc
ción de un expediente por la Dirección General de Industrias
Textiles, A11mentarias y Diversas, que Be tramitará de acuertio
con lo dispuesto en el capitulo II del título VI de la Ley de
Procedimiento Administrat1vo.

Séptilno.-Las Empresas a que se refiere el punto primero
de esta Orden quedah obligadas a. facilitar a la Dirección Ge
neral de Industrias Textiles. Alimentarlas y DiVét1las 108 datos
e infOrinación que, en relación con las instalaclones autoriza
das. se estimen conveniente..q.

Lo qUe comunico a V. 1. par;a su conocimiento y demás efee
tos.

Dios guarde a V. l. muchos aflORo
Madrid. 29 de julio de 1970.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Si'. Director general de Industrias Textiles, Alimentarias
y Olversas.

RESOLUClON de la IJlreccfón Gentrál de En...gU1
y Combustibles por la que se declaran desiertos los
concursos para la adjUdJcacfón de 27 permisos de
investigación de hidrocarburos sobre euadrfculas de
la zona III (Sahara).

De aeuerao 0bD 1& condición segunda ele lOA concursos abier
tal en 7 de oatulll'e de 1961 (._ 0fi0lal del~ del
20 de ootullre de 1'"' para la adjUCll_ de petIIlIsoll dein...tipGlóD de ... IObre lllII _ n1lllle-
_ ll. a. 4. 1, e. 7. l. 10. 12. la, 14. l', 17. 11. 28. 24. 11I. 3l.
32;. 34. ~. 41. 44. 41. 113 Y 57 del lnlIpa OfIOl&l de la lilllUa m.
anexo al Reglamento de 12 de junlo de 1959. y 0ll)lIUd0 el jlIaIo
señalado en la _n de 11 de man.e de 11170 (.BOletín
Oflclal~.. de 24 de ",.,., de 1970)._. '.. a.-a1 ha _00 _ deslerloa los
___pelos pea- DI> _ pr_ Ofertall para
los fiÚsmos.

!Aa _ _¡xmdien"'" a loe pllnllllclo antee reoetlacios
COOliiml«m...t=t la ......a del -. Y Q\IIdlIIl 10_
pan su .. 10 dlIpucoto en el útleuIo 110 del _
glamenl<¡ do la de jmlIot ... _.

1.& ...e ce bIoce _11eo 1*8,,__too
Madrid, 19 de Junlo de 1970.-I!ll Director general. Francísco

PéRz CCIdi.

ItESOLIlCION <le la DmgAOlón ProtJlnolál de Cá
lU2 'f1'1I' la que H -... 11 __ la U_d
pSlIll<lI en _eto <le la i_ón ecectrlM que
se <rita.

Cumplidos los ttáInIteII re¡¡-- en el elCpedlOllte In.- en _ ~~ .. __ ... tOOmPlIl\lasnmólJa de__• soIlcl ón _ .. la_

laclón y declaracion de utilidad pública, a los efectos de la im
posie1ón de servidu,mbre qe l;'MO, de las lín~as. eléctricas cuyas
características ~mcas prIncIpales son las slgmel1te-s:

OrIgen de la linea: A¡ Proximidades Km. 112 carretera C:á
diz-Málaga. Final de la llnca: Proximidades Km. 116 de la mlS·
roa carretera,

Origen de la linea: Bl El mismo de la anterior..Final clf' la
línea: Centro de transformación «EntrerrlOSl>.

Término municipal a que afecta: San Roque
Tensión de servicio: 15 KV
Tipo de línea: La primera.. doble circuito, y la segunda, sIm

ple; postes metálicos y aisladores de cadena,
Longitud en kilómetros: 3,84 kilómetrOB de dobleclrculto Y

2.301 kilómetros la segunda, de simple circuito.
Conductor: Aluminio-acero 54.6 milímetros cuadrados.
Material$: Nacionales.

Esta Delegacion, en cumpllmie.nto de lo diRpu-esto en los De
cretos 2617 y 26-19/66, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 18 de
marzo, y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alt.A Tensión, de
28 de noviembre de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada .v ~€clar~r.}a.
utilidad Pública de la misma, a los efectos de la lmpoSl~lo~
de la servidumbre de pago, en las condiciones, alcance y 11nl1
taeiones Que establece el R€glamento de la Ley IO/H166. apro
bado por Decreto 2619/1966.

Cádjz, 10 de julio de 1970.-El Df'lf'P.adu prnvlncint Mi;THf>l
A. de Mier.--4.307-A.

RESOLUCIQN de la. Deleglll:újnPnJl'.indal (le ¡JI
Coruúa por la que se declam la utilidad pública nI
concreto d,(' la inslalad{m elhtr1r~u trilf! :w d!u (?:r
1wdírule mímero (3.9591

En cumplimiento de lo dispuesto t~!l el 3;l'tí~ulo j:l del .0('

creta 2619/1966, de 20 de octubre, .~ hace publIco que púl' Re
solución de esta Delegación Provincial de esta fecha se ·lla
declarado la utilídad. pública en CQ11creto (fe una Unea a lO KV,.
de 690 metros de longitud. con origen en la linea Noya-Bon, df'
la Sociedad peticionaria y con término en la estación transfor
madora a instalar en Punta. eabeiro, de 2'5 KVA.. relación de
tra118formaciÓll 10.000 ± 5 por lOO/38o-2Z2Q voltios, que son pro
piedad de la Sociedad «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.,..
domicilio en La Coruña. calle de Fernando Macias, número 2,
en la forma y con el alcance que se detenninan, en la Ley 110/
1966. de 18 de marzo, sobre Expropiación Forzosa y sanciones
en materia de instalaciones eléctJ:'icas y en su Reglamento de
aplicación, aprobado por el Decreto qUe se deja mencionado.

La C.orm1a. 19 de junio de Hl70.-El Df'legado provincial, Emi
lio López TorreS.-2,197-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincíal de Lo
groña por la que se autoTiZa la instalación eléctrica
que se cita JI se declam la utilidad pública de la
misma.

Cumplidos 108 tJ:ámiteB reglamentarios en el expediente nú
mero AT"18.773, in-coado en esta Delegación provincial a ins·
tancia de «Electra de Logrofio. S. A.», con domicilio en Logroño.
Duquesa de la Vietoria, 5, solicitando autorización administra
tiva y declaración de utilidad pública, a los efectos de la im
posición de servidumbre de PB"SO de la instalación eléctrica cu
yas caracteri5ticas técnicas principales son las siguientes:

Línea subterránea en Haro, circuito simple, a 13,2 kV" rea
lizada con cable armado de cobre trifásico de 3 x 3'5 milímetros
cuadrados, tipo RF de PireUi. Tendrá una longitud total de dos
metrO! con origen en la linea, simple circUito de circunvalación
de Raro y final en la estación transformadora, Que también se
autdriza y a- continuación se describe:

Estación transformadora en Haro denominada «Caja de Aho
rros», tipo Jntertor, con transformador de 250 KvA., -de potencia
y relación de ttansforma<,HÓTI 13.200/3 x 230-133 voltlOS.

Esta- Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en. los Decretos 11617 y 2619/1~6, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de mat'lo; Decreto 177'5/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1_, Reglamento de Lfneas Eléctricas de Al.ta
Tensión, de: 28 de noviembre de 1966, y Reglamento de Estamo
nes Transformadoras, de 23 de f.ebrero de 1949, ha resuelto:

Autorizar la insta1a.clón so11cltatla y declarar la utilidad pú
blica de la misma. a los efectos de la imposición de la servidum~
bre de P&I$o. en las condiciones. alcanCe y limitaciones que esta
blece el Reglamento de la Ley 10/1955, aprobado por Decre
to 2619/1966.

Lografio. 4 de julio de 1970.-El Dl'lega<.Io provincial, Ramón
&chef Va.ca.-2.281-D.


